
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
FECHA: 14 de diciembre de 2021 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA- 

DEMANDANTES: ANA DEL CARMEN MEJÍA CEBALLOS Y OTRAS 

DEMANDADAS: INÉS RAMÍREZ LÓPEZ Y OTRA. 

ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR S.A. 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 0014000 

 
Al estudiar la demanda digital de la referencia, se debe inadmitir por 

no cumplir con el siguiente requisito: 
 

Se demanda a herederos determinados del fallecido HÉCTOR FABIO 
GONZÁLEZ, sin acatarse lo dispuesto en el artículo 87 de la Obra 
General del Proceso, norma aplicable por integración procesal a tono 

con lo regulado en el artículo 145 del Estatuto Procesal Laboral y de 
la Seguridad Social, es decir, debe manifestarse si el proceso de 
sucesión se inició y cuáles son sus herederos, y en el evento de no 

haberse adelantado dicho proceso, se debe demandar a los herederos 
reconocidos y a los indeterminados. 

 
En virtud de lo anterior, en aplicación de lo previsto por el artículo 28 
del CPTSS se ORDENA DEVOLVER la demanda a la parte actora, a 

fin de que dentro del término de cinco (5) días, a partir de la 
notificación de este proveído, subsane lo indicado, y presente 

integrado en un solo escrito la corrección, so pena de ser rechazada la 
demanda.  
 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RAÚL 
MAURICIO TAMAYO CASTRO, para que asesore a su poderdante 
conforme a lo estipulado en el memorial-poder acreditado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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